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DE LA PROVINCIA DB LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

' Luego qao los Sret. Alcalde § y Saeretaríot re-
«Ibfta 1 os números del Bolttin que eorrespondan ftl 
i i i t r i t o , dispondris que lefljo nn ejempUr en el 
•Itio de eoitambre donde permanecerá h » t a al re-j 
«Iba del número eignlonte. 

Loa SecreUrioi coidarin de eenservar loaBoie-l 
tlnet eoleeelonadoi ordenadamente para n enena-
dernaeion qae deteri Teriflearie cada año. 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Las atiacricicmcs se admiten en laimprenta de Bafael Garzo é hijos 
Plegaria, 14, (Pnoito de l o i Hnevoi.) 

Pascioi. PorS mesei 30 re.—Por 8 id . 50, pagados al solicitarla 
•uacricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las AutcridRdea, eaeepie 
las que sean á instancia de parte no pobre, ¿e i n 
sertarán oficialmente; asimismo cimlqnlcr annnclo 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
vnreat, adelantado, por cada línea do inserción. 

PARTE OFICIAL 

Prejideaeii.dil Cioseji it Hiniiltss. 

S. M. el Rey ( Q . D. G.) y S. 
A. R. la Serma< Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Górte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

O K I t E N P U U L i l C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 157. 
Habiéndose Tugado de la cár

cel de Valverde Enrique el preso 
Juan Luengos y Longares cuyas 
señas á continuación se espre
san, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad procedan á 
su busca y captura, poniéndole 
á mi disposición en caso de ser 
habido. 

León 2 2 de Junio de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Bruñas. 

S E Ñ A S . 

Alto, corpulento, de buen color, 
barba regular, de 34 á 40 aüos de 
edad, cbaqueta de pafio oscuro usado 
cbaleco ídem, p»ntulon de tela .azul, 
soiiibrero pequeño, y alpnragatas 
blancas usadas. 

Lo que ae publica en este periódico 
oficial para conocimiento y satisfac
ción de los interesados. 

León 23 de Junio de 1877.- -Si-
cardo Puente y B r u ñ a s . 

(Gaceta del 5 d i Junio.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ci rcu ' i a r .—Núm. 158. 
La Comisión del Banco de Espufia 

de esta capital, mii ha reraitMo con fe
cha 23 del corriente, la nota que se 
inserta á continuación, de las canti
dades que ha recibido en concepto de 
suscricion para la Caja de inútiles y 
buérfanos de la úl t ima guerra c iv i l , 
J que ha sido entregada directamente 
en dicha Comisión. 

Pcsclai. 

E l Ayuntamienco dé Valver
de del Camino. . . . ' . 20 

Los vecinos de San Uiguó l . . 4,75 
Los Concejales 1,75 

TOTAL. . . . 26,50 

BEAI, DECRETO. 
De acuerdo con el Consejo de M i 

nistros, 
Vengo en autorizar al de Fomento 

para que presente á lasCdrtes un pw-
yecto de la ley sobre repoblación, fo
mento y mejora de los montes p ú 
blicos. 

Dado en Palacio á primero de Ju
nio de m i l ochocientos setenta y siete. 
—ALFONSO.—El Ministro de' Fo
mento, C. Francisco Queipo de Llano. 

A LAS CÓRTES. 
Problema que ha preocupado á los 

Gobiernos que se vienen sucediendo 
en nuestra patria hace más de un s i 
glo es la repoblación de los moutes. 
Muchas y atinadas disposiciones se 
han dictado para detener los males 
que se cometían, hijos unos de la i g 
norancia y otros de un punible deseo 
de lucro; no fueron, sin embargo, su
ficientes cuantas medidas se adopta
ron, y los enemigos de los montes 
continuaron en sus daüadas prácticas, 
sin cuidarse de la tristt; iierencia que 
legaban á l a s generaciones futuras. 

La riqueza forestal es de tal natu
raleza, que si la imprevisión, la igno
rancia ó la malicia la destruyen en po
cas lloras, tarda muchos unos, á veces 
períodos seculares, en reponerse. Du
rante estos largos espacias de tiempo, 
en que se carece de los productos que 
en abundancia da el suelo, es cuando 
mejor se comprende la imperiosa ne
cesidad de la existencia del arbolado-
y más vivamente se desea la vegeta
ción y frescura para comarcas enteras, 
que se ven despobladas y expuestas i 
la acción directa de los rayos solares, 
que acaban por hacerlas completa
mente estériles. 

A remediar en lo posible malei de 
tanta trascendencia iban principal
mente encaminados los articulas 5.°, 
15 y 16 de la ley de 24 de Mayo de 
1863. Pero n i la repoblación en ellos 
comprendida; n i los beneficios que sus 
disposiciones ofrecieran á los particu
lares que con ciertas condiciones re
poblasen; n i las Comisiones facultati
vas que posteriormente estudiaron el 
«suntq y aconsejaron acertadas medi
das; n i las mejoras que anualmente 
proponen los Ingenieros en los planes 
de aprovechachatniento; n i cuanto 
á hasta ohora se ha resuelto y deter
minado sobre esta importante mate
r ia , ha tenido por distintas causas, 
tan conocidas como lamentables, la 
eficacia necesaria para realizar los fi
nes patrióticos que el legislador y los 
Gobiernos respectivamente se propu
sieran. Y los montes públicos siguen 
destruyóndosey los de particulares sin 
mejorarse, presentando el triste es
pectáculo de nuestras despobladas cor
dilleras, que denuncian ante las na
ciones de la culta Europa, quecon tan
to afán y tan esmerado celo cuidan de 
sus montes, la ignorancia y el aban
dono con que hemos procedido respec
to de uno do los más importantes ra
mos de nuestra riqueza. Es por lo tan
to, inilispuusable acudir con urg-encia 
A la repoblacien de los montes, dete
niendo los daños que en ellos se come 
ten; mejorando sus actuales condicio
nes y escogitaudo el medio más fácil, 
más económico y que produzca más 
proutos y favorables resultados. 

Entre los medios que la ciencia 
aconseja hay dos, pl natural y el a r t i -
cial, que pueden igualmente emplear
se con ventaja. E l primero se efectúa 
mediante la diseminación anual de 
las semillas; el segundo con las siem
bras, bien sean de asiento ó bien en 
viveros, que produzcan los árboles 
que luego se han de plantar en los ra
sos y despoblados. . 

Atendido el estado actual de nues
tros montes públicos, sería mu}' aven
turado señalar á pr ior i cuá l de esos 

medios merece la preferencia. Lá ex
tensión que desgraciadamente abar
can los claros, calveros y despoblados 
de nuestras ántes frondosas montañas; 
los vicios arraigados en los pueblos 
respecto da la producción forestal; las 
muchas y variadas servidumbres que 
sobre los montes gravitan; la clase de 
propiedad que muchos de aquellos re
presenta, y las añejas costumbres que 
te dendo su origen en un abuso, can 
al tiempo han venido á presentarse 
con el carácter de derecho, son c i r -
cuustancias que no pueden olvidarse, 
que hay, por lo contrario, que tener 
muy en cuenta ántes de decidirse por 
el sistema de repoblación que haya 
de adoptarse. 

E l de la diseminación natural seria 
suficiente por si solo para que en po
cos años y en ciertas comarcas se c u 
brieran de arbolado extensos terrenos 
hoy desprovistos de vegetación; pero 
exige como preliminar indispensable, 
y si no ha de ser completamente i n 
fructuoso, un detenido estudio acerca 
de la extensión y limites del derecho 
que alegan y creen tener los pueblos 
sobre el aprovechamiento de pastos y 
otros productos de los montes; estudio 
necesario y conveniente que autori
zan y prévienon las Ordenanzas de 
Montes de 22 de Diciembre de 1833, 
la ley de 24 de Mayo de 18l)3 en su 
art. 9. ' , y el título 5.° del reglamento 
de 17 de Mayo de 1855. 

E l segundo medio, por lo que res
pecta á siembras de asiento, podrá 
emplearse allí donde no existan árbo
les padres, ó donde la despoblación se 
halle tan extendida qua no llegue la 
semilla á todos los puntos que los cla
ros abarquen, y siempre (jue el coste 
de las labores que hayan de darse a l 
suelo, con objeto de ponerlo en condi
ciones de buen cultivo, no alcance 
proporciones excesiras; pues en este 
caso, asi como cuando falte tierra ve
getal, será necesario emplear los v i 
veros. 

No es, pues, posible decidir de pla
no sobre tan grave cuestión. E l estu-



dio aceitad* 7 d t tenid», pero eminen
temente práctico, que hagan los lngt -
nieros de ella con relación á las di-
Tersas localidades en que ejercen sus 
respjctiTos cargos,^ofrecerá segura
mente los datos apetecibles para re-, 
solverla. 

Para que l a j rapoblacioósnatora l 
fuese un h e c t j j y produjeritiios reaul-
dos apetecidos/bastarla acotar los ter
reóos sobre que aquella deba afee-
toarse; pero en los que sea preciso 
hacer siembras <S plantaciones, la cues
tión se liga y relaciona ín t imamente 
con la da los gastos necesarios para 
reali íar aquella en la extensión y con 
las condiciones que su importancia 
exige. 

Tales gastos pueden calcularse da 
esta manera: 
Cincueota Tlveros de 10 hectá

reas cada uno, en 20"pélelas por 
hectárea 10.000 

Siembras de asiento en 100.00» „ „ „ „ . „ 
hcctireai.ilOpesetas hectárea 1.080.000 

TOTAL. . . . . . . 1.010.000 

Para atender 4 este servicio puede 
desde luego contarse con la cantidad 
de 500.000 pesetas, que según cálcu
lo aproximado existe en las Cajas de 
las provincias, procedente del importe 
legal del 5 por 100 de los productos 
subastados. 

Pero uo es bastante esta suma pa
ra cubrir dichos gastos 7 los que aun 
será preciso nüadir si la repoblación 
de los montes ha de ser uu hecho, 
cuyas Tentajos, cada día mayores, 
puedan apreeiarse en breve plazo. 

Los sacrificios que en general vie
ne el pai» haciendo con relación á la 
materia de que se trata, no pueden 
sin embargo aumentarse por el mo
mento. E l estado delTesorJ 110 lo per
mite; pero los pueblos, las Corpora
ciones y los particulares, que más di
rectamente han de aprovecharse de los 
beneficios de la repoblación, están 
asimismo m á s obligados A contribuir 
á ella. Todos duantos se util izan de 
los aprovechamientos de los montes 
pueden y deben atender á su conser
vación y mejora. Por ejo el Gobier
no, que sostiene un Cuerpo faculta
t ivo con tal objeto, y que además aca
ba (le aumentar el de la Guardia c i 
v i l , á cuyo benemérito instituto ha 
confiado con general beneplácito la 
custodia de los montes, se cree eu el 
caso de proponer á la resolución de 
las Cortes un nuevo arbi t r io , tan jus 
to como indispensable para llevar á 
cabo el deseo unánime de la opinión 
públ ica respecto de la repoblación de 
nuestros montes. 

Ese arbitrio consiste en el descuen
to de un 10 por 100 de todos los apro
vechamientos que en adelante se efec 
túen en los montes públicos, arbitrio 
quo gravando sobre utilidades de pre
sente y mayores beneficios en el por
venir, producirá en el inmediato año 
económico, según los úl t imos datos 
estadísticos, la cantidad de 1.500.000 
pesetas, cantidad que relacionada con 
la nroduccion de los montes, ha de i r 

en aumento á medida que le vayan 
repoblando, y repaniendo lo muoho-
destruido, y «vitando de, una mfjatñf! 
decisiva, como ya casi lo «s por fortiina" 
por la excelente custodia q̂uê i praSTa! 
l a Guardia civil, el apnirecbaBiiettM' 
fraudulento que con Teriadero escás---
dalo venia cada diá siendo m á y o r ü 

Intimamente relacionada ' con- la1 
cuestión de repoblación/ está la del 
personal para asegurar el buen éxi to 
de cuanto se pretende. 

, E l Miniatro que suscribe tiene mo
tivos fundados pata exponer á l a s C ó r -
tes, que si bien se ka adelantado mu -
cho por lo que respecta i la custodia 
d é l o s montea con haber encargado 
de ella á la Guardia civil, no sucede 
lo mismo con relación á «tras opera
ciones de cultivo y aprovechamien
tos ajenos por completo i las obliga
ciones y deberes que según su insti
tuto corresponden á tan benemérito 
Cuerpo, y que hoy por escasez de per
sonal facultativo y falta casi absoluta 
del subalterno se encuentran comple
tamente abandonadas. E l Cuerpo de 
Ingenieros de Montes es reducido para 
las necesidades cada dia mayores del 
servició. Aparte í e las que nueva
mente ha de producir la repoblación, 
es lo cierto que muchas de las anti
guas y de las más importantes no han 
podido satisfacerse de Ja manera que 
de consuno exigeu la ciencia y la le
gislación, el interés del pais y el de 
los particulares y Corporaciones máü 
directamente llamadas á utilizarse de 
las ventajas que resulten de la mejora 
de nuestra riqueza forestal. Prueba 
evidente de esta esta verdad se halla 
en la paralización de los deslindes en 
casi iodos los distritos, y en la falta 
por de más sensible de la ordenación 
de nuestros montes, á pesar de los 
afies trascurridos desde que se dicta
ron la ley de 24 de Marzo de 1863. y 
el reglamento que la cemplementa de 
17 do Mayo de 1865, entre cuyas 
prescripciones se comprenden los pun
tos indicados. 

E l Ministro que suscribe ha de pro
curar, por lo tanto, atender con la 
oportunidad debida á la necesidad del 
aumento delpersonalfacultativo, pro-
ponieado en su caso cuantos medidas 
estime indispensables con tal objeto; 
y desde luego, considerando que la 
falta de personal subaltetuo exige i n 
mediato remedio, si se ha de cumplir, 
no ya con lo que determinan las dis
posiciones vigentes sobre montes p n -
blicos, si que también con las mayo
res y nuevas obligaciones que impo
ne la repoblación de que ahora se tra
ta, cree conveniente y necesario la 
creación de un Cuorpt auxiliar del 
facultativo, que sin reunir las condi
ciones del pericial pueda, sin embar
go, presentarse con las indispensables 
para asegurar e l acierto en las múlt i 
ples operaciones que se le confien. 

Dicho Cuerpo ó clase se denomina
rá Capataces de cultivos, |y su mime-

j ro será de cuatrocienios. dotando í 

cada nno 'de ellos con el haber anual, 
d e j .000 pesetas'. 
• | Dé mutera que los gastos hasta 
pqut i i jaam en este proyecto, cansia-

.000 pesetas por*raz<fi}? 
ito^U^trjMOO.OOOfipapMM á qtfjS-
ascfti id&in&'tal d e i ó s s ü é l d o r d e l o r 

resultando en s i f 
virtud'fa suma total de gastos mf 
í . 410 .000 pesetas. Para atender á 
ellos puede contarse desde luego, ae -
gun queda expresado, con las 500.000 
pesetas existentes en las Cajas de 
las provincias, más la cantidad d« 
1.500.000 pesetas en qne con arreglo 
á loa úl t imos datos estadísticos se ha 
fijado el importe del 10 por 100 que 
como nuevo arbitrio para la repobla
ción ae establece en este proyecto. 
Dichas aantidades, que ántes bien 

han de aumentar que disminuir en 
el próximo año económico, constitu
yen un ingreso seguro durante el 
mismo de 2 millones de pesetas. 

Así, pties, importando -
los ganos. . . . . . . . . 1.4(0.000 pesetas 
y los ingresos 2.000.000 
queda un remanente de. . 590.000 
las cuales deberán destinarse á la 
compra de semillas y al estableci
miento de sequerías, en el caso de no 
ser posible obtener aquellas de la i n 
dustria particular con las buenas con
diciones vegetativas y económicas 
que se requieran. I 

Por ú l t imo, de nada servir ía esta
blecer el arbitrio del 10 por 100 que 
como ingreso queda fijado, si no se 
adopta un procedimiento que asegu
re por completo su cobro. A este fin 
bastará que los Ingenieros Jefes de 
loa distritos 110 dén órdea alguna 
para que pueJan efectuarse los apro
vechamientos, sin que se les acredi
te con el correspondiente resguardo 
haber ingresado en Tesorería el i m 
porte de dicho 10 por 100. 

En vi r tud de las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros y autorizado por S. M . 
tiene la honra de someter á la deli
beración de las Córtes el siguiente 

PROYECTO DE L E Y . 

Artículo 1 . ' Se procederá desde lue
go á la repoblación de los claros, cal
veros y rasos de los montes públicos 
exceptuados de la desamortización se
g ú n 1» ley de 24 de Mayó de 1803, y 
de los demás terrenos que se mencio
nan en el nrt. 5.* de la misma ley 
con las condicione» que en ella se ex
presan. 

A r t . 2.° Los medios de repobla
ción serán: 

l . " Por diseminación natural 
2 " Por siembras de asiento. 
3 . ' Por plantaciones. 
En los tres casos se acotarán los 

montes ó porte do ellos que aean ob
jeto de cul t ivo . 

A r t . 3.* Por los Ingenieros de los 
distritos forestales se hará con toda ur -
gencia un detenido estudio délas con- \ 
dicionosde cada localidad, y propon
drán el medio de ropoblacioo que 

.crean ro.ásv.conducante al fin que se 
désea j '^y ' 

Ai'f. 4.* En los distritos m que 
sea indispensable hacer nao de los tres 
medios dOTepoblacion de'qua trata el 
^rfc 2 . \ lo 'espeeftcárán asftos Inge-
n ie iw; expiteialfóo detalladamente el 
trfiaMro de heStáreas1 que debe com-
preü'átr cada uno'de ellos. 

En los que sea necesario hacer uso 
de plantaciones, propondrán el sitio ó 
sitios en que hayan de establaaerae 
los viveros, teniendo presente que no 
podrá ser, en el caso de que se pro
yecte uno solo, mayor de 10 hectá
reas de cabida; siendo varios, fijarán 
loa Ingenieros la que crean conve
niente. 

Procurarán asimismo los Ingenieros 
que el terreno que ocupen los viveros 
sea de la propiedad del Estado; en 
donde no lo haya, des ignarán el mon
ta ó terreno pública indispensable 
para establecerlos, los 'cuales' serán 
concedidos gratuitamente por el t iem
po que se crea necesaria la esisten-
cia de los viveros. 

A r t . 5. ' Para la adquisición de 
las semillas (an el caso de no poderse 
obtener eu buenas condiciones vege
tativas y económicas de la industria 
particular) propondrán loa Ingenie-
nieros las sequerías que crean con
venientes, procurando, en cuanto les 
sea .posible, conciliar la baratura de 
la construcción con la bondad de las 
semillas (ue sean indispensables pa
ra la siembra de asiento en los mon
tes y las de los viveros. 

Los Ingenieros remi t i rán al Go
bierno los planos de las sequerías que 
se hayan de establecer, con cuantos 
datos y detalles sea n necesarios para 
que pueda juzgarse de su conve
niencia. 

A r t . 6. ' Para atender á la repo
blación y mejora de los montes públi
cos según se dispone en la presente 
ley, contr ibuirán los pueblos con al 
10 por 100 de todos loa aprovecha
mientos que «e realicen en dichos 
montes, aunque tengan derecho á 
usarlos gratuitamente. Se exceptúan 
las dehesas boyales en »u aprovecha
miento gratuito de pasto y bellota. 
E l importe total de esta cantidad i n 
gresará en las arcas .del Tesoro. No 
se dará órden alguna para verificar 
tales aprovechamientos sin que se 
presénte la carta de pago qn» acredi
te haber ingresad o en Tesorería el 10 
por 100 establecido. 

A r t . 7. ' Con arreglo á lo quo dis
pone el art. 9.° de la ley de 24 de Ma
yo de I 8 0 3 y el t í tu lo 5.° del regla
mento que para su ejecución se dictó 
en 17 de Mayo de 1SC5. se procederá 
por los Ingonieros 4 practicar un deta-
nido estudio de todas las servidum
bres que gravitan ¿obre los montes, 
proponiendo en su caso lo más con-
venienli' para la existencia de ios 
mismos. 

A r t . 8.* Se crea una clase do em
pleados aubnlternos, qne se denomi
n a r á Cajmtaces de cnltivos, coa el 



sueldo de 1.000 pesetas anuales cada 
uno de ellos. Estos Capataces serán 
hasta 400, que se irán nombrando 
conforme las necesidades del servicio 
lo redamen. 

A r t . 9.* Las cantidades que para 
repoblación y demás mejoras de los 
montes públicos existen hoy en las 
Cajas de las provincias, pasarán des
de luego á las del Testro, con aplica; 
cion á subsanar los primeros gastes 
del plantamiento de esta ley. 

A r t . 10. E l importe total de los 
gastos é ingresos que en esta ley se 
determinan, se incluirá en los presu
puestos respectivos del Estado y capí
tulos que correspondan, cuidando la 
Dirección general de Agricul tura, I n 
dustria y Comercio, á cuyo cargo se 
halla la Sección de Montes, de fijar 
en los aüos sucesivos las cantidades 
necesarias para el exacto cumpli
miento de la presente ley; teniendo 
en cuenta el resultado que como i n 
greso ofrezca el arbitrio del 10 por 
100 que se establece y la importancia 
de los gastos que hayan de hacerse, 
para que no excedan de la cantidad 
que aquel ingreso represente. 

A r t . 11 , Se autoriza al Ministro 
de Fomento para que, prévios los i n 
formes facultativos que juzgue nece-.. 
serios, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, conceda por decreto auto
rización para crear una ó varias So
ciedades, protegidas por . al Estado, 
destinadas al fomento, repoblación y 
mejora de toda clase de montes. 

A r t . 12. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en cuanto 
se opongan á la presente ley. 

Madrid 1.* de Junio de 1877.—C. 
E l Conde de Toréno. 

n B A u ÓBDF.N'. 

l imo. Sr.: Habiéndose ofrecido al
guna? dudas respecto al verdadero es
píri tu y recta inteligencia del art. 30 
del decreto-ley de ¿ 9 de Diciembre 
de 18G8, que establece bases para la 
nueva legislación de Minas, S. M . el 
Rey (Q. D. Gr.), de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido declarar que á 
par t i r de la fechu de presentación de 
la solicitud de acogimiento á las ba--
ses del referiilo decreto-ley, es inad
misible todo registro denuncia con
tra cualquiera concesión minera otor
gada bajo la legislación anterior. 

De Beal orden lo digo á V . I . par» 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 25 do Mayo de 1877.—C. To-
reno.—Sr. Direcetor general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio. 

Oficinas de Hacienda. 

AüimnútracioD eeonómita da U priTineii it U n 

La Dirección del Tesoro públi
co y ordenación geneneral de 
pagos del estado con fecha 20 

de Hayo último, me comunica 
la lífeal orden que sigue. 

«Por el Miniülerio de Hacienda sé ha 
comunicado á esla Dirección general, con 
fecha 21 del actual, la Real órden si
guiente:— Excmo. Sr.—He dado cuen
ta al Rey (q. D. g.) del expediente pro
movido por esa Dirección general, con 
objeto de establecer las reglas i que 
han de sujetarse, al.justificar sil apti
tud legal para el percibo de los • habe
res que tienen declarados, los indir i -
duos varones pertenecientes á las clases 
pasivas, ¿ quienes se suspendió el pago 
por residir en puntos ocupados por los 
carlistas, y en vista de lo propuest* por 
V . E , de lo informado por la interven
ción general de la Administración del 
Estado y la Asesoría de este Ministerio, 
S. M. , de conformidad con lo expuesto 
por las Secciones do Hacienda y Guerra 
y Harina del Consejo de Estado, s» ka-
servido resolver, de acuerdo con el M i 
nisterio de la Guerra:—i.* Que losin-
dividuos varones pertenecientes á las 
clases pasivas de que se trata que hayan 
sido baja en las nóminas ames dt 1.* de 
Marzo de 1876, deben acompañar á las 
solicitudes en que pidan rehabilitación 
para volver al percibo de sus haberes, 
una certificación dt los Alcaldes de los 
pueblos en que hayan residido, autoriza
da con el Visto Bueno del Gobernador 
de la provincia respectiva, justificativa 
de que. no obstante haber estado resi
diendo en pu ito dominado por las fac
ciones, no han tomado parte directa ni 
¡Ddirecla en la guerra, cuyo medio de 
prueba podrá corroborarse, según loexi-
ja cada uno de los casos, con las noticias, 
ydatos que sugiera su celo i los agentes 
de la Administración por la responsabili
dad que les cabria, juntamente con los 
interésados, sise hiciesen pagos indebi
dos, ab nando atrasos ¿ pensionistas 
que hubiesen lomado parte ea la guer
ra civil.—2.*Qna los Interesados que 
por esla cansa hubiesen sido indultados, 
justifiquen también este extremo en de
bida forma al entablar su reclamación, 
siéndoles de abono tos haberes deven
gados desde la fecha en que prestaron 
juramento ile fidelidad al Gobierno le
gitimo de la Nación, segtm'so previno 
en la Real ói'ilen de 3 de Setiembre de 
1875.—5.* Que los reiidentes ó que 
residieron en el extranjero acompañen 
á sus solicitudes cerlifuaciones de los 
Cónsules espuflulcs un las cuales s í jus 
tifique que los recurrentes no eran emi
grados, y el tiempo do residencia, cuyo 
último extremo ilebar'i comprobarse con 
el parle quo ban debido dar á este M i 
nisterio, en cumplimiento de lo preve
nido en si decreto ile 9 de Julio de 1869, 
sin lo cual no les será de abono lo deven
gado en el tiempo de dicha residencia 

Y 4.* Que los retirados seliciten su reha
bilitación del Hinlsteriode la Guerra para 
volver á Sgurar ea nómina y pweibir 
los habpres que les correspondan. De 
Real órden lo comunico á V. E. para 
su cumplimiento.—Lo traslado á V. S. 
para sn cumplimienlo y i fin de que 
llegue á conoclmento de los interesados 
<n la inteligencia de que no obstante lo 

prtvinido en la disposición 4 . ' , tos re, 
lirados de guerra deberán cursar por 
esa Administración y esta Oficina rene-
ral sus solicitudes de rehabilitación pai 
ra «1 pago de haberes, cuaado no resul
te que han tomado parte en la guerra 
civi l ; en cuyo caso deberán acudir al 
Ministerio de la Guerra según Real ór
den, expedida por el mismo, distinguían -
da ambos casos.» 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados que > puedan 
encontrarse en los casos • de que 
se - trata en la preinserta Real 
órden. 

León á 4 de Junio de 1877.— 
Garlos de Cuero. 

CANGE. 

Los sujetos en cuyo poder s> encuen
tren facturas del Empréstito nacional 
de 175 millones de pesetas señaladas 
con los números hasta el 15.106, á es-
cepcion de las pagadas can posterioridad 
al l . ' de Julio de 1875, se servirán pre-
sentarlasen la sescion deCajade esta Ad
ministración económica,para en suequi-
valencia recibir los correspondientes tí
tulos. 

Esta Administración económicaespera 
de los.Sres. Alcaldes bagan.saber á los 
individuos de sus respectivos distritos 
que posean facturas, se presenten lo mas 
pronto- posible á verificar el cange con 
objeto de desembarazar de los legajos 
de titules la Sección de Caja. 

León 32 de Junio de 1877.—El Jifo 
de la Administración económica, Cárlos 
de Cnero. 

Intervención de la Adminislraeion tío • 
nómica ie la provincia de León.. 

Clases iinstva».—KuvUtn personal . 

En las disposiciones de la lev de Pre
supuestos de 25 ile Julio de 1855, se en
cuentra la siguiente: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de haberes 
de las clases pasivas, dispondrá ol Go
bierno revistas de present í que le ase
guren de laexistencia de los individuos 
en la provincia dondtí radican sus pa
gos, asi conw de no hiber sufrido alte • 
ración el estad» de las personas que 
fundan en el dtreoho que dNfrulan.» 

Para llevar á efecto esta disposición 
con arreglo A las contenidas en la Real 
órden de 23 lie Agosto del mismo ano y 
aclaraciones posteriores, esta Inlerveti-
cion económica en el firme propósito de 
que la revista de que se traía y que debe 
tener efecto en e\ mes de Julio próxi
mo, sea una verdad en esta provincia, 
respondiendo asi á los propósitos de la 
ley, ha creído de su deber dirigir á los 
individuos de las referidas clases asi 
como á l"3 Sres. Alcaldes constituciona
les y Jueces municipales las prevencio
nes siguientes. 

1." La revista de que se trata tendrá 
lugar ante el Jefe de Intervención que 
suscribí en los diez primeros días de 
Julio próximo, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde y los indiví -
dúos residentes en esta capital se pre
sentarán al mismo con el documento 
original por el que se acredite el haber 
ó pensión que disfrutan y un certificado 

del Aloitldé de barrio <S del Comandanú," 
militar en que consle bailarse empadro
nado. Las pensionistas'presentarán ade
más d» la orden original dé concesión, 
la certificación de. existencia ¡f estada 
expedida por el Sr, Juez municipal coa 
sujeción al modelo que i continuación 
se copia, y todos su cédula personal cu
ya numero y fecha se consignará en las 
certificaciones. ' ' 1 

8.* En los mismos dias y con igua
les'requisitos se presentaran ante los 
Sres. Alcaldes constit'uclónalés de los 
pueblos dé esta provincia que para est» 
efecto ejercen las fúnciones del Interven
tor, los individuos de clases pasivas re-
sidéntes en los mismos, cuyos funciona
rios después de enterarse de los doeu- ' 
mentos y consignaren las eerlificacionéa 
de existencia la parle de ellos que las 
mismas indican, devolverán los origina
les i los interesados. 

5. ' Los individuos que por imposi
bilidad fisica no puedan presentarse i 
la revista, avisarán por escrito al Inter
ventor • Alcaldes pira qu i por t i ó por 
persona debidamente autorizada paseu á 
domicilio á cumplir este servicio y reco
ger el certificado correspondiente. 

4 . ' Los que residiendo en esta pro
vincia tengan consignado el pago de su 
haber en olra, pasarán la revista <n los 
términos indicados, consignando además 
en la certificación de existencia la pro
vincia en donde cobre para que pueda 
remitir á la Intervención que corres
ponda. 
_ 5.* Están relevados da la presenta

ción personal á la revista los individuos 
de clases pasivas con la categoría de Je
fe de Administración en el órden civil y 
judicial y de Coronel en el militar - Lo 
verificarán por oficio escrito de su puflo 
y lelra, en el que se consigue la clase i 
que pertenecen, hdber que disfrutan y 
en virtud de qué orden. 

6. * Los que dejen de pasar la revista 
en los términos prevenidos serán suspen-
sns en el cobro de sus haberos v se dará 
cuenta á la Superioridad para la resolu
ción que corresponda. 

7. ' Los Sres. Alcaldes remitirán á 
esta Intervenoioa económica dentro da 
los seis días siguientes al periodo de re
vista las certificaciones que les hayan 
presentado los interesados, con una r e 
lación individual de los misinos en que 
consignarán las observaci'ines que crean 
convenientes y darán cuenta de cualquier 
frauleú ocultación que pueda descubrir, 
para qu • por la raisnu se instruya el 
oportuno expediente y recaiga el castigo 
á que haya lugar. 

Kecoiniemlo muy eltozmenta á los 
Sres. Juacis municipales que ni expedir 
los certilicados da exisleiuia y estado 
de las pensionistas las cualss lian de 
contener el nombre y Ins dos apellidos 
ilf las mismas, examinen bien el Regis
tro civil, toda vez que en estos docu
mentos descansa el pago de los haberes 
que disfrutan y que les alcanzarla una 
gran responsabilidad si por omisión ó 
descuido no liubiesu exaclitul en los 
mismos. 

León 25 de Junio da 1877.—Antonio 
Machado. 

0. F. de T., Juez municipal de 
Certifieo: Que D.* F. de T . y T., v iu 
da ó huérfana del Capitán O (ó lo 
que fuese) existe en el dia de la fecha 
conservando su estado de viudez (ó so l 
tería.) 

Y para que conste firmo y sello la 
presente en á de Julio de 1877. 
(Firma del Juez.) 

El Secretario del Juzgado. 
(Firma.) 

Declaro bajo mi responsabilidad no 



disfrutar otro haber de los fondos gene
rales, ftoiinciali s ni municipales que el 
que tengo señalado como pensionista 
militar (ó lo que sea.) 

Firma de la interesada. 
D . F. de T. , Alcalde constitucional de 

esta villa. 
Certifico: que el individuo contenido', 

en la anterior, ha pasado la revista per
sonal del presente mes con las formali
dades prevenidas; habiendo presentado 
su Real Despache (órden 6 lo que sea) 
fecha, por el'cual consta, le fué conce
dido el haber de anual ó oeusiial 
(ó lo que sea) en concepto de Capitán 
retirado, cesante de tal destino, 6 pen
sionista del Monte-pió de (lo que sea) y 
su cédula persual fecha num 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía.) 

Ayuntamientos. 
Por los Ayuntamientos que á conti

nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ba de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aDo económico de < 877-78, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 

Sara que los que se crean agraviados 
agán las reclamaciones que vean con

venirles. 

Astorga. 
Carrocera. 
Oeocia. 
Llamas de la Rivera. 
Canalejas. 
Valderas. 
San Pedro Bercianos. 
Escobar. 
Deslriana. 
Valilemora. 
Toral de los Guzmanes. 
Pajares de los Oteros. 
Carracedelo. 
V lladecatics. 
Vilíabraz. 

Por los Ayuntamientos que á c o n t i -
nuacioii se expresan se r.nuncia hallarse 

terminado y expuesto al públlGO el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, 'puedan reclamar en 
el termino de ocho diasque se les sédala 
para verificarlo. 

Yillayandre. 
Saelrces del Río. 

Alcaldía comtilueioml 
de Castroconlriijo. 

Por acuerdo de la corporación muni
cipal se halla vacante la plaza de Médi
co Cirujano de este distrito, dotada con 
el haber anual de 200 pesetas, más SO 
pesetas para atender ¿ los medicamentos 
en consideración de 40 familias pobres 
de solemniilad, con la obligación de asis
ti r á las mismas, cuya cuota se satis
fará de los fondos municipales desti. 
nadns á este objeto, per trimestres ven. 
cides. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en esta Alcaldía en 
el término ile 1S días, á contar desdo 
que tenga efecto la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Castrocontrigo 9 de Junio de 1877. 
— £ 1 Alcalde, Francisco Prieto Fnslel. 

Jnrgado». 
D. José Llano Alvarez, Juez dé primera 

inslancia de ésta ciudad de León y 
su partido. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo al sngeto que en la noche 
del veinte y seis do Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis, estuvo en 
una vina, propia de tos herederos de Jo
sé Dlsz, vecino de Campo y Santlbaflez, 
cogiendo uvas en unión con Manuel Lla
mas Fernandez, natural da dicho pueblo 
para ¡que dmlro del término de treinta 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en el BOLIIÍII OUCIAL de esta 
provincia y Cácela de Madrid, se pre
sente i responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en causa criminal 
que de .oficio estoy instruyendo por hur
te de uvas, apercibiéndole que de no 
presentarse dentro del término sédala-
do, y sin inás citacioues, le parará «I 
perjuicio consiguiente. 

Dado en León & veinte y uno de Ma> 

Ío de mil ochocientos setenta y siete.—; 
jse Llano.—Por mandado de S. Sria., 

Martin Lorenzana. 

Cédula dt citación. 

De orden del Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido de Astorga, don 
Telesforo Valcarce y Yebra, se cita, lla
ma y emplaza á Gaspar Martin y Martí
nez, natural de San Justa de la Yega, 
vecino de Valdeviejas, cuyo paradero sé 
ignora, para que dentro del término de 
quince d ías , á contar desde la inserción 
de esta cédula en la Gacela de Madrid 
y B o L E r m OFICIAL de la provincia, com
parezca ante este Juzgado á fin de reci
birle declaración indagatoria en la cau
sa que se Instruye de oficio contra el 
mismo por el delito de falso testimonio 
en causa criminal, y contestar á los car
gos que lo resulten, bajo todo apercibi
miento; pues asi está acordado en provi
dencia de este dia. 

Astorga 5 de Mayo de 1877.—El Se
cretario judicial, José Rodrigue: de Mi
randa. 

D. Antonio María Quintano, Juez de 
primera instancia de esta villa de Pon-
ferrada y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
poza á Juan Morán Mantecón y Quintín 
Blanco Mantecón, naturales del pueblo 
de Matavenero, para que en el términt 
de nuevo (lias, contados desdo la inser
ción de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presenten en este 
Juzgado, con el fin de prestar una de
claración en causa criminal, apercibidos 
que de no verilicarlo les pararán los per
juicios que haya lugar. 

I'or tanto; encargo á las autoridades 
civiles y militares, que en el cas» de 
ser habidos, los pongan á mi disposición 
con la ilebiila seguridad. 

Dado en l'onferrada á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos setenta y siete. 
—Antonio María Quínlano.—D. O. de 
S. Sria., Manuel Vetea. 

Por el presente . cita, llama y em
plaza á Gerónimo Vello López, sin apo
do, hijo de Lino y llosa, soltero, jorna
lero, (le diez y seis artos de edad, natu
ral de Dehesas, para que en el termino 
de iniince (lias se presente en este Juz
ga ra el nombramiento de Abogado 
y Pa-urador que le defiendan en la cau
sa que on el mismo se instruye por he-
char morga en el Rio Sil para matar la 
perca, apercibid" que de no verilicarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.' 

Por tanto; encargo á las autnridades 
civiles y militares, que en el caso de ser 

habido, lo poigan i mi disposición con 
la debida seguridad. 

Dado en Pouferrada á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y siete. 
—Antonio María Quintano.—De Arden 
dé S. Sria., Cipriano Campillo. 

Juzgado m n i i i p a l 
de Vega de Espimreda. 

Estando vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal, se anuicia por se
gunda vez para que los aspirantes á 
ella puedan presentar sus solicitudes 
documentadas con arreglo al arl . 15 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término de quince dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el BOLITIN OFICIAL de la provincia. 

Vega de Espinaredá cuatro de Junio 
de mil ocboeientof setenta y siete—El 
Juez municipal, Genadio González. 

D, Agustín Fernandez, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera ins
tancia de Valdeorras. 

Certifico: que en la causa criminal 
formada en este Juzgado y por mi escri
banía contra Juan Campos Goazatez, na
tural de Santás en Barbanillo, vecino de 
Villafranca del Bierzo, casado, cantero,' 
de cuarenta y ocho ados de edad, Juan 
Sanmartín y Crespo, vecino del Barco, 
conocido por el mote de herrero de la 
cocha, viudo, herrero, de cincuenta 
ados, Bernardo Fernando González, na
tural y vecino del Barco, soltero, jor
nalero, conocido por el nacho, de 32 
ados, y Manuel Lago Balboa, natural de 
Villafranca del Bierzo, vecino del Barco, 
casado, labrador, de 28 ados de edad, 
sobre robo á Laureano Rodríguez, en 
cuya causa se ba dictado sentencia por 
ia Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito de la Coruda en 20 de 
Octubre del ado último, cuya parte dis
positiva de la misma literalmente d i 
ce asi: 

Fallamos: que debemos condenar 
y condenamos á los procesados Juan 
Campos González y Juan Sanmartín y 
Crespa, á 14 ados y 8 meses de cadena 
temporal á cada uno, á Bernardo Fer
nandez González y Manuel Lago Balboa 
i 12 nfios y un día de igual pena tam
bién á cada uno; á los cuatro con las 
accesorias de interdicción civil durante 
la condena é inhabilitación absoluta per 
peina, á que por iguales partes y soli
dariamente entre si satisfagan á Leandro 
Rodríguez la cantidad de 1 5 , 5 í l pese
tas 50 céntimos y la de 10 pesetas 
SO céntimos á José Arias y condena
mos además á cada uno de los cuatro 
al pago de una duodécima parte de cos
tas sin nianuoinunidad, y absolvemos 1 
José García y García. José Rodríguez 
Nudez. Marcelino Nudez González, Gre
gorio Bell" Kndriguez, Juan Delgado lio-
ilrlfíuez, Manuel Berjon Rodríguez, y 
Diego Valencia y ['ernamlcz, declaran
do de olicín las reslaiilcs cestas. 

En lo que con esta sentencia sea con
forme la cnnsultada la cunlirmamos y en 
lo que ñola revocamos. Y en el caso de 
no haborse procedido con separación á 
la foriiiacion de oaiwi sobre el robo que 
eu 14 de Jullii de 1875 y en ausencia 
de Luaiulrn Rodríguez Arias so verificó 
en casa de esle según su declaración He-
vámlole de su casa «¡fiero, un trabuco, 
pistola, navaja y ligeras; se saque testi
monio para [.roceder en averiguación de 
dicho'dclitn. 

Asi definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, Lá
zaro (ie EI-xaMe.—Valero Campe-.—Ce
lestino Sagarminaga.—Relator, Manuel 
Zannn Augíer. 

Declarada firme dicha sentencia en 
14 de Marzo próximo pasado por la Sala 

da lo criminal, se remitió á este Juzga, 
do para su cumplimiento la correspon 
diente certificación y entre otros parti 
ciliares, se acordó e i conformidad á lo 
prescrito en el art. 914 de la ley de En
juiciamiento criminal se publicase testi
monio de la parte dispositiva de la sen
tencia en los BOLETINES OFICIALES de las 
provincias de Orense y León por ser las-
en que se siguió la causa y en que na
cieron y obtuvieron domicilio diihos 
cuatro reos. 

Y el testimonie prevenido es el pre
sente que expido en estas tres hojas de 
papel de oficio en el Barco de Valdeor
ras i 8 de Mayo de 1877.—Agustín Fer
nandez. 

ANUNCIOS. 
i LOS INFIRVOS OE LOS OJOS. 

DON E J I I L I Ü A L V A R A D O 
Hédlco-Ocultsta de Burgas 

permanecerá en Lean lodo el mes de Ju lio 

En este mes pueden presentarse Ios-
enfermos de los ojos que quieran consul
tar, curarse ó sufrir alguna operación,, 
advirtiando á estos últimos es muy con
veniente se presenten en los primeros 
dias á fin de prolongar cuanto sea posi
ble mi asistencia personal. 

A los pobres de solemnidad se le* 
•perará y visitará: gratis, siempre que 
acrediten su pobreza con cerlilllcado de 
Sr. Cura párroco y Alcalde del pueblo. 

l a consulta en la Fonda del Noroeste^. 
Arco de Sanio Domingo, 8. 8—2 

ESPECÍFICOS 
DEL 

DR. MORALES. 
C a f ó N e r v i n o m e d i c i n a l , acre

ditado é infalible remedio árabo para 
curar los padecimientos do la cabeza, 
del estómago, del visntre, de los ner
vios, etc. , ' te,—1S y 20 rs. caja. 

P a n a c e a a n t i - s i f l I U i c » , n n t U 
v e n é r e a y a n t i - h e r p é t i e a : cura 
breva y radicalmente la sífilis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

I n y e e e i o n - A l o r a l e s : cura infali
blemente en muy pocos dias, sin más 
medicamentos, las bl 'norreas. blenor
ragias y lodo flujo blanco en ambos 
sexos.—20 rs. frasco de 250 gramos. 

I ' o l v o » d e p u r a t i v o s y u t e m -
p e r a n t e s : reemplaza venlajosamente 
á la zarzapairilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún on viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 turnas. 

P i l d o r a s « ó n i c o - g e n i t u l c s , 
muy celebradas para la debilidad de. los 
órganos genitales, impotencia, esper-
malorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de Jodo peligro.—50 rs. coja. 

Los específicos citados se expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de León y pueblos más importantes 
de la provincia. 

D e p ó s M o g e n e r a l : 
Da. MORALES.—lispnz y Mina, 18.— 

Mdarid. 
NOTA. El D r . ¡ l l ó r a l e » garantiza. 

el buen ésito de sus específicos, com
probado en iolioiliis casos de su larga 
practica entuo inódicu-cirujano, especia
lista en sifilis. venéreo, esterilidad é im
potencia.—Admite «OIMUKUS p o r 
e s c r i t o , prévio envío de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Espoz y 
a l i ñ a , 1 8 , M a d r i d . 16 • 

Itu-prcutA de ESafa*! Garüo é lifjfotf. 
Pucatodclosnuoves.^m. U . 


